
XXXVII CERTAMEN ANDALUZ DE POESÍA ‘VILLA DE PELIGROS’ 
REGISTRO DE POEMARIOS EN SEDE ELECTRÓNICA 
 

Hay que acceder a Sede Electrónica del Ayuntamiento de Peligros a través del enlace 

https://peligros.sedelectronica.es/ 

Una vez abierta la Sede Electrónica, en el CATÁLOGO DE TRÁMITES habrá que pinchar sobre SECRETARÍA 
GENERAL  

 

 

 



Dentro de las opciones de SECRETARÍA GENERAL, pinchar sobre INSTANCIA GENERAL, TRAMITACIÓN 
ELECTRÓNICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al pinchar en INSTANCIA GENERAL, TRAMITACIÓN ELECTRÓNICA, necesitará acceder con su CERTIFICADO 
DIGITAL, le aparecerá un formulario que deberá cumplimentar y en el paso 3, deberá adjuntar el poemario 
en formato PDF así como copia del DNI. En el caso de que su lugar de nacimiento no sea Andalucía, deberá 
adjuntar también un certificado de residencia. 

 

Para cualquier duda, puede dirigirse a: 

AYUNTAMIENTO DE PELIGROS – CONCEJALÍA DE CULTURA 
Teléfono: 958 408953 (De 8:00 a 14:00 h.) 
Email: cultura@ayuntamientopeligros.es 


